
 

NOTA DE PRENSA 
 

En conjunto, ya son 22 las normas publicadas en este ámbito 
 

 España aprobará dos nuevas normas 
sobre ciudades inteligentes 

 
• Establecerán los criterios que permitirán distinguir que una ciudad es accesible y los requisitos 

mínimos que deben cumplir las instalaciones de alumbrado exterior. Estos documentos se han 
elaborado en el seno de la Asociación Española de Normalización, UNE.  
 

• España es un referente internacional en la normalización de las ciudades inteligentes: normas UNE 
son la base para elaborar estándares internacionales y expertos españoles ocupan cargos de 
responsabilidad en grupos europeos e internacionales en este campo.   
 

5 de junio de 2017. La Asociación Española de Normalización, UNE, aprobará pasado mañana 7 de junio dos nuevas 
normas para impulsar el desarrollo de las ciudades inteligentes en España: la UNE 178105 Ciudades Inteligentes. 
Infraestructuras. Accesibilidad universal, que permitirá distinguir que una ciudad es accesible; y la UNE 178401 
Ciudades inteligentes. Alumbrado exterior. Grados de funcionalidad, zonificación y arquitectura de gestión, que 
establecerá los requisitos mínimos que deben cumplir las instalaciones de alumbrado exterior. Con estas nuevas 
normas, que estarán disponibles en la web de UNE a mediados de junio, ya se han aprobado 22 normas para apoyar 
el despliegue de las ciudades inteligentes en España, lo que convierte a nuestro país en un referente internacional.  
 
Estos documentos será aprobados en la reunión del Comité Técnico de Normalización de UNE sobre Ciudades 
Inteligentes, el CTN 178, que tendrá lugar pasado mañana en el marco de Greencities 2017, 8º Foro de 
Inteligencia y Sostenibilidad Urbana en Málaga. Este Comité, creado en el seno de la entidad responsable del 
desarrollo de las normas técnicas en España, ha sido promovido por la Secretaría de Estado para la Sociedad de la 
Información y la Agenda Digital (SESIAD) del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (MINETAD).  
 
Las normas técnicas son un pilar fundamental del Plan Nacional de Ciudades Inteligentes, la apuesta del Gobierno 
español, a través de la SESIAD, para impulsar en nuestro país la industria tecnológica de las ciudades inteligentes y 
ayudar a las entidades locales en los procesos de transformación hacia ciudades y destinos inteligentes, así como para 
promover su internacionalización. SESIAD preside el CTN 178 que además trabaja en la actualización del PNE 178104 
Requisitos para la interoperabilidad de las plataformas de ciudad inteligente basados en un modelo de capas y en su 
aplicación en edificios inteligentes, entre otras futuras normas.  
 
Referencia internacional 
 

En la reunión del CTN 178 se explicará cómo el modelo español de normalización sobre ciudades inteligentes se ha 
convertido en una referencia internacional. De hecho, normas españolas son la base para elaborar estándares 
internacionales en el seno de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT); en concreto, en materia de 
interoperabilidad de plataforma de ciudad, Datos abiertos, destinos turísticos inteligentes o comunidades rurales 
inteligentes, entre otros aspectos. 
 
Además, expertos españoles ocupan cargos de responsabilidad en los grupos internacionales y europeos de 
normalización para las ciudades inteligente; por ejemplo, en la UIT y en los organismos europeos de normalización 
CEN, CENELEC y ETSI.  
 

Las normas técnicas son documentos al alcance de todos, que contienen el consenso del mercado sobre las 
buenas prácticas aceptadas por todos a la hora de abordar cuestiones clave para la competitividad de las 
organizaciones. Elaboradas por primeros expertos, son una herramienta esencial a la hora de abordar un nuevo 
mercado o proceso, eliminando la incertidumbre empresarial. 

http://www.une.org/


 

 
 
El Comité Técnico de Normalización CTN 178 
 
El Comité Técnico de Normalización sobre Ciudades Inteligentes, CTN 178, fue constituido por la Asociación 
Española de Normalización, UNE, para impulsar, racionalizar y optimizar la implantación en España de las 
ciudades inteligentes. UNE también es el representante nacional ante los organismos internacionales de 
normalización.  
 
En este Comité participan 700 expertos de todas las partes interesadas, siendo un ejemplo de la colaboración 
público privada. Este comité está formado por 6 subcomités, que trabajan en normas sobre infraestructuras; 
semántica e indicadores; gobierno y movilidad;  energía y medio ambiente, destinos turísticos u servicios 
públicos 4.0. Actualmente, el plan de trabajo cuenta con medio centenar de normas o proyectos de norma que 
contribuirán, desde diferentes perspectivas, al proceso de transformación hacia una ciudad inteligente.  
 
El  Comité es el responsable de elaborar normas técnicas y documentos nacionales (normas UNE) que den 
respuesta a las demandas de todas las partes implicadas en el desarrollo de las ciudades inteligentes; además 
realiza la emisión de la postura nacional ante las cuestiones que se planteen en los comités internacionales de 
normalización en esta materia, así como el seguimiento de dichos trabajos.  
 
 
 
 
Sobre la Asociación Española de Normalización, UNE 
  
La Asociación Española de Normalización, UNE, a través del desarrollo de normas técnicas, contribuye a mejorar la calidad y 
competitividad de las empresas, sus productos y servicios; de esta forma ayuda a las organizaciones a generar uno de los 
valores más apreciados en la economía actual: la confianza.  
 
UNE es la entidad legalmente responsable del desarrollo de las normas técnicas en España, poniendo a disposición del tejido 
económico uno de los catálogos más completos del mundo, con más de 32.000 normas con soluciones eficaces al alcance de 
todos. Más de 12.000 expertos participan cada año en su elaboración en alguno de los 215 Comités Técnicos de Normalización, 
bajo los principios de consenso, apertura y transparencia. 
 
UNE es el representante español ante los organismos de Normalización internacionales (ISO e IEC), europeos (CEN y CENELEC) 
y en la Comisión Panamericana de Normas Técnicas COPANT; asimismo es el organismo de normalización español en el instituto 
europeo de normas de telecomunicaciones ETSI. UNE lleva la voz de los expertos españoles a los foros mundiales en los que se 
discuten normas importantes para las empresas y sectores de actividad.  
 
Asimismo, desarrolla una intensa labor de Cooperación Internacional, con más de 900 actividades ya ejecutadas que apoyan la 
creación de una infraestructura de la calidad en países en desarrollo.  
 
 
Para más información: 
 

Gustavo Granero 
Responsable de Prensa  
Asociación Española de Normalización, UNE 
Tels.: (+34) 914 325 969 – 699 995 872 
ggranero@une.org 
www.une.org  
 
  Síguenos en 
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